
 
 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que el 
término de suspensión del proceso se encuentra vencido. 
 
Santa Rosa de Cabal, 08 de noviembre de 2023 

 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. - 

 
Auto Interlocutorio No. 3197 
Radicado No. 666824003002-2022-00454-00 
SUCESIÓN DOBLE TESTADA MENOR CUANTÍA. 
CAUSANTE: Custodia Silva de Enciso y Miguel Eduardo Enciso Hernández. 
INTERESADA SOLICITANTE: Ana Isabel Enciso Silva 
INTERESADOS CONVOCADOS: José Elías Enciso Silva, José Guillermo Enciso Silva, 
José Miguel Enciso Silva, Teresa Enciso Silva, María Ofelia Enciso Silva, Clementina 
Enciso Silva, Ana Silvia Enciso Silva, Luis Uriel Enciso Jiménez, Yaneth Patricia 
Enciso Jiménez 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho en 
atención a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del 
Proceso, habrá de tenerse por reanudado el presente proceso. 
 

Corolario de lo anterior, procederá el Despacho a fijar fecha para el día QUINCE (15) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 am) a efectos de llevar a cabo audiencia a efectos de realizar lo establecido en el 
artículo 507 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 

 

Estado No. 186 

Del 09-11-2023 
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